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Enatención a la solicitud que antecede, el cho procedea fijar fecha para llevar

a cabo la diligencia de remate del inmueble con matricula inmobiliaria N° 230-

20317 de la Oficina de Registro de Instrumentos icos de Villavicencio, comoquiera que

dicho bien ,se en.uentra embargado, secuestraoo y avaluado, por ello se señala el día2e de~"I4.'D de20ti ,a las para la realización de la misma.

Será postura admisible la que cubra el del valor del avalúo, el que corresponde

a COP$'1.131.984.Q001, previa consignación d 40% del mismo como porcentaje legal,

lo anterior de conformidad con el canon 448 del

Que la parte demandante procede con la oublícacíón del listado en los términos que

estipula el artículo 450 ejusdem.

YEN

1Folio 21~.

Al'
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i
Como quiera que la parte interesada no atendtó los lineamientos expuestos en la

, ! \ ' •

providencia del 25 de agosto del año en curso,= es, no cumplió con la carga de notificar

al Defensor de Familia en la forma indicada en el a~to del 2 de junio hogaño, este Despacho

no tendrá otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito del presente proceso de

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, por lo que se RESUELVE:

¡
I ,

10. TERMINAR POR DESISTlMIENTq TACITO el proceso de restitución de

predio agrario arrendado, adelantado por Marcflino Delgadillo Pinzón contra Ana Olfa

Estupiñan Torres" de conformidad con el artículo j17 del Código General del Proceso.
I
I

20. No condenar en costas o perjuicios t las partes con ocasión de la presente

terminación del proceso por desistimiento tácito. !

30. Ordenar' el levantamiento de las me~idas cautelares practicadas, de existir,

dentro del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente

ofíciese como corresponda. En caso de existir ~manentes, por secretaría, póngase los

bienes a órdenes del Juzgado que corresponda. !

40. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del

Código General del Proceso.
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dos mil dieciocho (2018)Villavicencio, doce (12),de enero

Comoquiera que no hay excepciones qué decidir, se señala como fecha para

adelantar la audiencia preliminar establecida en canon 101 del Código de Procedimiento

Civil, el día Z{, de JWH.io =-~_¡ a las ,: Dl) J4!-(

NE 201B

,
\



JUDICIAL DE.VILLAVICENCIO
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVIL
República de Colombia DEL CIRCUITO

Villavicencio, doce (12) de enero dos mil dieciocho (2018)

Vistas las excepcionesde mérito por el curador ad /ítem de las personas

indeterminadas, manténgase el expediente en, a por el término de cinco (5) días a

disposición del demandante, para que dentro de término pueda pedir pruebas sobre

los hechos en que ellas se fundan, conforme a I estipulado el artículo 399 del Código de •

ProéedimientoCivil.

Al-

15 ENE 2018
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I
i

- I

Teniendo en cuenta que la fecha más próxírna en la agenda supera el término de 6 .

meses para resolver esta instancia, el Despacho pr~rroga el término para definir la apelación

por 15 días más, contados desde el. vencimiento del tiempo inicial, de conformidad con lo
I

, , I

contemplado por el articulo 121 del Codigo General del Proceso.
I

En consecuencia, fíjese como fecha para IlIevar a cabo la audiencia en la que se

sustentará el recurso de apelación y se resolverá Ir segunda instancia, el día 16 de marzo

de 2018 a las 11:00 AM.
,

·N••••if;¡,. ••••••~•••••Yc~mPlase,

I

La anterior providencia se' notifica por 1 5 ENE 2018
anotación en el Estado de ' ,
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Villavicencio, doce (12) de enero d~ dos mil.dieciocho (2018)

Comoquiera que no hay excepciones qué decidir, se señala como fecha para

adelantar la audiencia preli mar establecida en canon 101 del Código de Procedimiento

Ciyil, el día t:t de "," , de ~-1f!l!!!:.-¡ a las 9,' O?J· A&<

YEN

Al'

c,~::!I~~~"'t.~I¡f~:~c'gri~¡::,a:~~~~~:3A.
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• Villavicencio, doce (12) de enero dos mil dieciocho (2018}

Fíjese como fecha para llevar a cabo la a

de apelación y se resolverá la segunda instancia,

AM.

iencia en la que se sustentará el recurso

día 16 de marzo de 2018 a las 09:00

AF

·1 5 Et~E 2018
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Villavicencio, doce (12) de enero d~ dos mil dieciocho (2018)

Póngase en conocimiento de la parte incidentante el depósito judicial que se detalla
!

a folio 26 del cuaderno del incidente de requlaclón de honorarios.

Al'

YENNIS

ENE ~Oíqt: ,u
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